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Dictámenes para reunión de Consejo Departamental 
8 de marzo de 2022. Inicio: 8.30 hs. 

Lugar: Sala de conferencias del BByF 

 

PUNTO 1: Informes 

PUNTO 2: Aprobación de las actas de la reunión del 22 de febrero de 2022. 

PUNTO 3: Elección del Vice Decano. 

 

SIN DISCUSION 

PUNTO 4: 

Asunto: Cobertura de cargos para EyFCH 

Visto la disponibilidad de cargos docentes temporales, 1 Asistente de docencia (DS) y 2 Ayudantes de Docencia 
A (DS) otorgados por CSU, la disponibilidad de un 1 cargo de Asistente de docencia (DS) vacante por acceso de 
la Dra. Eliana Alonso a un cargo de mayor jerarquía, y la nota presentada por los Profesores de la asignatura 
“Estructura y Función del Cuerpo Humano” (cód. 1093) para la Licenciatura en Enfermería, la Dra. Claudia 
Gentili, el Dr. Guillermo Spitzmaul y la Dra. Eliana Alonso en la que solicitan la cobertura de los cargos 
disponibles, considerando el inminente inicio del cursado, la necesidad de organizar las 3 comisiones que se 
dispondrán para atender los 900 alumnos que se esperan, la propuesta de los Profesores de respectivos 
docentes con legajos activos, algunos de ellos habiendo ocupado un cargo en esta misma asignatura en años 
previos y los restantes en asignaturas relacionadas, esta comisión sugiere: 

-designar en forma directa en el cargo de Asistente de docencia a la Dra. Florencia Santiago Valtierra (Leg. 
14255) licenciado por la Dra. Alonso a partir del 08/03/22 hasta la sustanciación del Llamado a inscripción en 
curso. Se aprueba la retención del cargo de Ayudante de docencia A de la Dra. Santiago Valtierra en la misma 
asignatura. 

-otorgar una Asignación complementaria por un cargo de Asistente de docencia a la Bioquímica María Belén 
Novoa Díaz (Leg. 13139) otorgado por CSU. Se aprueba además la licencia de la Bca. Novoa Díaz en el cargo de 
Ayudante de docencia A y la retención del cargo  en la misma asignatura por acceso a un cargo de mayor 
jerarquía a partir del 08/03/22 y durante el período que dure dicha asignación.  

-otorgar una Asignación complementaria por un cargo de Ayudante de docencia A al Médico Nicolas Feijoo 
(Leg. 14857) otorgado por CSU a partir del 08/03/22. 

-designar en forma directa al Lic. Exequiel Alonso (Leg. 15726) con un contrato de Ayudante de docencia A 
(otorgado por CSU) a partir del 08/03/22. 

-otorgar una Asignación complementaria por un cargo de Ayudante de docencia A a la Lic. Harmonie Vallese 
Maurizi (Leg. 14960) a partir del 08/03/22 utilizando el cargo retenido que se dispondrá luego de que la Dra. 
Santiago Valtierra acceda a su nueva designación. 

-otorgar una Asignación complementaria por un cargo de Ayudante de docencia A a la Lic. Sabrina Cepeda a 
partir del 08/03/22 utilizando el cargo retenido que se dispondrá luego de que la Bca. Novoa Díaz acceda a su 
nueva designación. 

Comisión: Comisión Enseñanza en Bioquímica 



 
 

2 
 

Firmas: G Salvador, G López, MM Facchinetti, G Pennacchiotti, M Galvez, 

PUNTO 5: 

Asunto: Designación directa y llamado a concurso de Bioquímica Clínica I 

Visto el informe de la Dirección General de Personal sobre la disponibilidad de un cargo de Ayudante de 
docencia A con dedicación simple en la asignatura “Bioquímica Clínica I”/“Análisis Clínicos I”, con asignación de 
funciones en “Gestión de Calidad en el Laboratorio de Análisis Clínicos”, cargo vacante por la renuncia de la 
docente Bioquímica Mónica Casatti y la nota presentada por la profesora de la materia, Dra. Graciela 
Pennacchiotti, en la que solicita la cobertura del cargo por designación directa de la Bioq. Mara Vanesa 
Alvarez, y considerando el inminente comienzo de la cursada de esta asignatura y la formación y experiencia 
de esta última en el área, esta comisión sugiere que se designe a la Bioq. Mara Vanesa Alvarez para cubrir el 
cargo en cuestión hasta la sustanciación del respectivo concurso.  

Paralelamente esta comisión sugiere que se sustancie el correspondiente llamado a concurso con los 
siguientes jurados y veedores 

Jurado titular: Dra. Graciela Pennachiotti, Dr. Juan Tentoni, Dra. Maria Belen Rauschemberger 

Jurado suplente: Dra. Marisa Sandoval, Dra. Virginia Massheimer, Mg. Silvia Benozzi  

Veedores: 

Claustro profesores: Dr. Martin Oresti 

Claustro auxiliares: Dra. Ana Ronda 

Claustro alumnos: Rigonatto Jean Franco (rigonatto.jfr@gmail.com) 

Comisión: Comisión Enseñanza en Bioquímica 

Firmas: G Salvador, G López, MM Facchinetti, G Pennacchiotti, M Galvez, J Bambozzi 

 

PUNTO 6: 

Asunto: Designación directa y llamado a inscripción en Microbiología Industrial y de los Alimentos 

Vista la solicitud de licencia por acceder a un cargo de mayor jerarquía de la Dra. María Gabriela Sica (la cual se 
prolongaría por varios años) en el cargo de Ayudante de docencia A con dedicación semiexclusiva de 
“Microbiología Industrial y de los Alimentos” (Cód. 1295) y “Microbiología de los Alimentos B” (Cód. 1294), 
ambas asignaturas dictadas durante el primer cuatrimestre, y la nota de la Profesora a cargo de la materia Dra. 
María Amelia Cubito en la que solicita la cobertura del cargo, considerando el inminente comienzo de la 
cursada de estas asignaturas y la formación y experiencia en el área de la Microbióloga María del Rosario 
Agustin, esta comisión sugiere que se designe a esta última para cubrir el cargo de Ayudante de docencia A DS 
hasta la finalización de este primer cuatrimestre o la sustanciación del Llamado a inscripción, lo que ocurra 
primero. Se sugiere para el correspondiente Llamado a inscripción a los siguientes jurados y veedores: 

Jurado titular: Dra. María Amelia Cubitto, Dra. María Inés Prat, Bca. Norma Basabe 

Jurado suplente: Dra. Mónica Baldini, Dr. Marcelo Occhionero, Dra. Victoria Ayala Peña 

Veedores: 

Claustro profesores: Dr. Guillermo Spitzmaul 

Claustro auxiliares: Dra. Georgina Coló 

Claustro alumnos: Alarcón Fuentes, Jonatan (jonaalarcon31@gmail.com) 
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Comisión: Comisión Enseñanza en Bioquímica 

Firmas: G Salvador, G López, MM Facchinetti, G Pennacchiotti,  M Galvez, J Bambozzi, A Reyes, A Fernandez 

 

PUNTO 7: 

Asunto: Solicitud de contrato en las asignaturas “Introducción a la Biología, Biología General, Biología Básica, 
Biología Básica A” 

Visto la nota presentada por el Dr. Zalba, Sergio, Profesor a cargo de las asignaturas “Introducción a la Biología, 
Biología General, Biología Básica, Biología Básica A,” solicitando la contratación de un Ayudante A con 
dedicación simple, para ejercer funciones docentes en las citadas asignaturas durante el primer Cuatrimestre; 
considerando 

 el inminente inicio de las clases y la elevada matrícula de alumnos que esperan para este período, en formato 
100% presencial  

y que el mencionado docente propone a la Dra. Chinestra , Carolina,  (cuyo CV se adjunta) quien posee una 
extensa experiencia en el nivel medio, obtuvo el segundo lugar en el concurso efectuado el 10 de diciembre de 
2020 para el mismo cargo y ya cumplió un contrato equivalente durante el primer cuatrimestre 2021.Esta 
Comisión aconseja otorgar el contrato solicitado. 

Comisión: Comisión de Enseñanza en Biología 

Firmas: Lorena Milanesi, Natalia Stefanazzi, Valeria Gili, Sol Perez, Paula Pratolongo, Pablo Martin, Silvana 
Burela. 

 

PUNTO 8: 

Asunto: Solicitud de Designación Directa en la asignatura “Biología de Plantas Vasculares.” 

Visto la nota presentada por Dra. Viviana N. Cambi, Profesora a cargo de la asignatura “Biología de Plantas 
Vasculares “ solicitando la designación directa en un  cargo de ayudante “B” con dedicación simple, 
considerando el inminente inicio de las clases y debido a la elevada matrícula que esperan para este año,  y 
que la mencionada docente propone a alumna Valentina Asgrizze  (cuyo CV se adjunta), quien ya ha mostrado 
su interés en participar y se postuló en el concurso para este cargo llevado a cabo a fines del año 2021, 
quedando en segundo lugar en el orden de mérito. Esta Comisión aconseja otorgar el contrato solicitado a la 
alumna Valentina Asgrizze para ejercer funciones docentes en la citada asignatura durante el primer 
cuatrimestre o hasta se sustancie el concurso. 

Comisión: Comisión de Enseñanza en Biología 

Firmas: Lorena Milanesi, Natalia Stefanazzi, Valeria Gili, Sol Perez, Paula Pratolongo, Pablo Martin, Silvana 
Burela. 

PUNTO 9: 

Asunto: Licencia con goce de haberes de DE VILLALOBOS, ANA ELENA BEATRIZ 

Visto la nota presentada por DE VILLALOBOS, ANA ELENA BEATRI, solicitando licencia con goce de haberes a 
partir del 9 de marzo y hasta el 4 de junio de 2022 en el cargo de Prof. Adj. con dedicación Exc. en la asignatura 
“Introducción a la Biología, Biología General, Biología Básica y Biología Básica A”; para realizar una pasantía de 
investigación en el Institut d'écologie et des sciences de l'environnement de Paris - IEES Paris (Sorbonne 
Université, Université de Paris, UPEC). Considerando que cuenta con el aval del Prof. Titular de las 
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mencionadas asignaturas, Dr. Sergio Zalba y el informe de la Dirección General de Personal, esta Comisión 
sugiere otorgar la licencia solicitada. 

Comisión: Comisión de Enseñanza en Biología 

Firmas: Lorena Milanesi, Natalia Stefanazzi, Valeria Gili, Sol Perez, Paula Pratolongo, Pablo Martin, Silvana 
Burela. 

PUNTO 10: 

Asunto: Llamado a concurso Ayudante Química Biológica II 

Visto el informe de la Dirección General de Personal sobre la disponibilidad de un cargo de Ayudante B simple, 
en la cátedra de Química Biológica II, y considerando que dicho cargo ya fue llamado a concurso y quedó 
vacante por declararse desierto, (ya que el único alumno inscripto no se presentó a la prueba de oposición 
oral), esta comisión sugiere que se sustancie nuevamente el llamado a concurso, al cual podrán presentarse 
graduados por haberse declarado desierto en el primer llamado (Art. 3° Res. CSU 749/12). 

Se sugieren los siguientes jurados y veedores: 

Jurado titular: Dra. Susana Pasquaré, Dra. Gabriela Salvador, Dra. Marina Diaz 

Jurado suplente: Dra. Verónica Gonzalez Pardo,  Dra. Carmen Esandi, Dra. Claudia Buitrago 

Veedores: 

Claustro profesores: Dra. Claudia Gentili 

Claustro auxiliares: Bioq. Dominguez Sergio 

Claustro alumnos: Nicolas Zugasti (nizcoz@hotmail.com) 

Comisión: Comisión Enseñanza en Bioquímica 

Firmas: G Salvador, G López, MM Facchinetti, M Galvez, G Pennacchiotti 

 

PUNTO 11: 

Asunto: Llamado a concurso Auxiliar Ayudante B en la asignatura “Biología de Plantas Vasculares” 

Un (1) cargo de ayudante “B” de Docencia con dedicación simple, asignatura “Biología de Plantas Vasculares .” 
cargo vacante por renuncia de quien lo ocupara, la alumna Juliana Vergez Manghi. 

Jurado Titular: Cambi, V., Biancinotti,  M.V  Long A.,  

Jurado Suplente: Murray, M.G ,Perez Cuadra, V., Negrin, V. 

Veedores: Claustro Profesores: Martin, Pablo 

               Claustro Auxiliares de Docencia: Stefanazzi, Natalia 

               Claustro Alumnos: Conte, Ornella 

Comisión: Comisión de Enseñanza en Biología 

Firmas: Lorena Milanesi, Natalia Stefanazzi, Valeria Gili, Sol Perez, Paula Pratolongo, Pablo Martin, Silvana 
Burela. 

 

PUNTO 12: 
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Asunto: Prórroga vencimiento de cursado de Chatelain, Gabriela 

Visto la nota presentada por el alumna  Chatelain, Gabriela 

solicitando prórroga en el vencimiento de cursado de la asignatura “Epistemologia y metodología de la 
investigación científica (1081)”; y considerando que la alumna alude motivos laborales, esta Comisión sugiere  
otorgar una prórroga hasta el 30/06/2022 

Comisión: Comisión de Enseñanza en Biología 

Firmas: Lorena Milanesi, Natalia Stefanazzi, Valeria Gili, Sol Perez, Paula Pratolongo, Pablo Martin, Silvana 
Burela. 

 

PUNTO 13: 

N° trámite: 5816 

Asunto: Solicitud de reválida de Grela, Sabrina Carla, LU 80417 

Vista la solicitud de reválida de la asignatura “Biología General (1031)” de la Carrera de Licenciatura en 
Ciencias Biológicas, presentada por la alumna Grela, Sabrina Carla  y considerando lo dictaminado por el 
Profesor responsable de la materia Dr. Zalba, Sergio, esta Comisión sugiere otorgar la reválida solicitada. 

Comisión: Comisión de Enseñanza en Biología 

Firmas: Lorena Milanesi, Natalia Stefanazzi, Valeria Gili, Sol Perez, Paula Pratolongo, Pablo Martin, Silvana 
Burela. 

 

PUNTO 14: 

N° trámite: 5816 

Asunto: Solicitud de equivalencia de Grela, Sabrina Carla 

Vista la nota presentada por la alumna Grela, Sabrina Carla solicitando equivalencia de la asignatura 
“Seminario de Ecología General (14230)” de la Carrera de Técnico Universitario en Medio Ambiente por la 
asignatura “Fundamentos de Ecología (1184)” de la Carrera de Lic. Cs. Ambientales; y considerando lo 
dictaminado por el Profesor responsable de la materia, Dr. Pablo Martín, esta Comisión sugiere otorgar la 
equivalencia solicitada. 

Comisión: Comisión de Enseñanza en Biología 

Firmas: Lorena Milanesi, Natalia Stefanazzi, Valeria Gili, Sol Perez, Paula Pratolongo, Pablo Martin, Silvana 
Burela. 

 

PUNTO 15: 

Asunto: Prórroga vencimiento de cursado de Klobertanz Avila, Brenda 

Klobertanz Avila, Brenda 

Comisión: Comisión de Enseñanza en Biología 

Firmas: Lorena Milanesi, Natalia Stefanazzi, Valeria Gili, Sol Perez, Paula Pratolongo, Pablo Martin, Silvana 
Burela. 
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PUNTO 16: 

Asunto: Acreditación de optativas María Victoria VALERO 

Vista la nota presentada por la alumna María Victoria VALERO, DNI 37235239 solicitando que se acrediten las 
siguientes materias optativas:   

Optativa Genérica I, Ecología Marina (1070)  

Optativa Genérica II, Inmunología (1404) y Parasitología (1303); y considerando lo dictaminado por la Comisión 
Curricular de Biología, esta Comisión sugiere otorgar  lo solicitado. 

Comisión: Comisión de Enseñanza en Biología 

Firmas: Lorena Milanesi, Natalia Stefanazzi, Valeria Gili, Sol Perez, Paula Pratolongo, Pablo Martin, Silvana 
Burela. 

 

PUNTO 17: 

N° trámite: 5817 

Asunto: Asunto Cambio de calificación examen Fisiología Animal 

Vista la nota presentada por la Dra. Emma Casanave, Prof. de la materia Fisiología Animal, donde la 
mencionada docente solicita: reformular el acta Codigo BI2290191 con fecha 17 /02/2022, haciendo el 
siguiente reemplazo: donde dice ROMUZZI, Stefano DNI 39483234, Nota 3 (Tres), debe decir: ROMUZZI, 
Stefano DNI 39483234, Nota 8 (Ocho). Considerando que es la misma Prof. la que manifiesta haber cometido 
un error, esta Comision suguiere hacer lugar a la solicitud. 

Comisión: Comisión de Enseñanza en Biología 

Firmas: Lorena Milanesi, Natalia Stefanazzi, Valeria Gili, Sol Perez, Paula Pratolongo, Pablo Martin, Silvana 
Burela. 

 

PUNTO 18: 

Asunto: Solicitud de equivalencia de Vizgarra, Silvina Beatriz 

Vista la nota presentada por la alumna Vizgarra, Silvina Beatriz solicitando equivalencia de la asignatura 
“Biología General (1031)” de la Carrera de Profesorado en Química por la asignatura “Biología Básica A (1025)” 
de la Carrera de Tecnicatura Universitaria en Medio Ambiente; y considerando lo dictaminado por el Profesor 
responsable de la materia, esta Comisión sugiere otorgar la equivalencia solicitada. 

Comisión: Comisión de Enseñanza en Biología 

Firmas: Lorena Milanesi, Natalia Stefanazzi, Valeria Gili, Sol Perez, Paula Pratolongo, Pablo Martin, Silvana 
Burela. 

 

PUNTO 19: 

Asunto: Solicitud excepción a la correlativa 

Visto la nota presentada por la alumna PAZOS, BRISA donde solicita excepción de la correlativa “Química 
Orgánica II” para cursar las materias “Fisicoquímica General” y “Farmacobotánica”, considerando que la 
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alumna no cursó “Física General” Cód. 3050, correlativa débil de “Fisicoquímica General” y además está en 
condiciones de cursar las asignaturas del 1er cuatrimestre del segundo año (Física General y Química Orgánica 
II), esta comisión sugiere no otorgar lo solicitado. 

Comisión: Comisión de Enseñanza en Farmacia 

Firmas: ANTONELLI, ESANDI, GALVEZ, GUMILAR, GUTIERREZ 

 

PUNTO 20: 

Asunto: Solicitud de equivalencia 

Visto la nota presentada por la alumna FERSTER, Carolina Paola solicitando equivalencia de la asignatura 
“Fisiopatología” de la Carrera de Bioquímica por la asignatura “Fisiopatología F” de la Carrera de Farmacia; y 
considerando lo dictaminado por el Profesor responsable de la materia, Dr. Gerardo Martín Oresti, y que 
aprobó los temas correspondientes a Fisiopatología F que no se encontraban en la asignatura de Bioquímica, 
esta Comisión sugiere otorgar la equivalencia solicitada. 

Comisión: Comisión de Enseñanza en Farmacia 

Firmas: ANTONELLI, ESANDI, GALVEZ, GUMILAR, GUTIERREZ 

 

PUNTO 21: 

Asunto: Solicitud excepción particular 

Visto la nota presentada por el alumno URRUTI, JOAQUIN donde solicita excepción a las correlativas de la 
carrera de Bioquímica para regularizar el cursado de la asignatura “Genética Molecular” y considerando que el 
alumno manifiesta que se dará de baja a la carrera de Bioquímica y que cuenta con las correlativas de la 
carrera de Farmacia, esta comisión sugiere otorgar la excepción solicitada. 

Comisión: Comisión de Enseñanza en Farmacia 

Firmas: ANTONELLI, GALVEZ, GUMILAR, GUTIERREZ 

 

PUNTO 22: 

Asunto: Prórroga para el vencimiento del cursado de asignaturas 

Visto la nota presentada por la alumna PORTIÑO, PAOLA solicitando prórroga en el vencimiento de cursado de 
la asignatura “Higiene, Sanidad y Elementos de Fisiopatología”; y considerando las razones particulares que 
manifiesta y que es la última materia a rendir, esta comisión sugiere otorgar la prórroga solicitada hasta el 
31/12/2022. 

Comisión: Comisión de Enseñanza en Farmacia 

Firmas: ANTONELLI, ESANDI, GALVEZ, GUMILAR, GUTIERREZ 

 

PUNTO 23: 

Asunto: Solicitud excepción a las correlativas 

Visto la nota presentada por la alumna ROSSI, Lorena Elizabeth donde solicita excepción a las correlativas de la 
carrera de Bioquímica para regularizar el cursado de la asignatura Fisiología Humana por la carrera de 
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Farmacia, y considerando que la alumna manifiesta que se dará de baja a la carrera de Bioquímica y cuenta 
con las correlativas de la carrera de Farmacia, esta comisión sugiere otorgar la excepción solicitada. 

Comisión: Comisión de Enseñanza en Farmacia 

Firmas: ANTONELLI, ESANDI, GALVEZ, GUMILAR, GUTIERREZ 

PUNTO 24: 

Asunto: Excepción a la correlativa de Ma Candelaria Simoneti 

Visto el pedido de la alumna MARIA CANDELARIA SIMONETI (LU 118938)  en el que solicita una excepción a la 
correlativa “Bioanalítica I” (Cód. 6025) a fin de regularizar el cursado de “Bioanalítica II” (Cód. 1016) y 
considerando que hubo retrasos en la carga del cursado de “Bioanalítica I” dada la situación epidemiológica 
vivida en 2020, esta comisión sugiere otorgar la excepción a la correlativa solicitada. 

Comisión: Comisión Enseñanza en Bioquímica 

Firmas: G Salvador, G López, MM Facchinetti,  G Pennacchiotti, M Galvez, J Bambozzi, A Reyes, A Fernandez 

 

PUNTO 25: 

Asunto: Aprobación del Programa de la Asignatura Parasitología Clínica 

Visto el programa de la asignatura “Parasitología Clínica” (Cód. 1302) correspondiente al año 2022, presentado 
por la Dra. Elena Visciarelli el cual presenta modificaciones con respecto al programa  vigente en el periodo 
2018-2021  y  considerando la nota presentada por la Dras.  Esandi y Sandoval, coordinadoras de la Comisión 
Curricular de Bioquímica avalando el cambio de programa y verificando que se adecúa a los contenidos 
mínimos de acreditación, esta Comisión sugiere la aceptación del mismo. 

Comisión: Comisión Enseñanza en Bioquímica 

Firmas: G. Lopez,  MM Facchinetti, M. Galvez, G. Salvador, G. Pennacchiotti 

 

PUNTO 26: 

Asunto: Acta Promoción de Profesores 

Visto el acta presentada por la Comisión Evaluadora  ad hoc de Promociones de Profesores donde se evalúa la 
promoción de Profesor Asociado a Titular según la Res CD BByF 280/21, en la que se sugiere la promoción de 
la Dra. Carmen Esandi a Profesora Titular, esta comisión toma conocimiento de la misma y se procederá a la 
brevedad a proponer el consecuente Llamado a concurso. 

Comisión: Comisión Enseñanza en Bioquímica 

Firmas: G Salvador, G López, MM Facchinetti, G Pennacchiotti, M Galvez 

 

PUNTO 27: 

Asunto: Llamado a concurso Ayudante de docencia A de Biología Celular 

Visto el informe de la Dirección General de Personal sobre la disponibilidad de un cargo de Ayudante de 
docencia A con dedicación simple en la asignatura “Biología Celular” (Cód. 1029) con asignación de funciones a 
“Introducción a la Biología del Cáncer” (Cód. 1255), cargo vacante por la renuncia de la Dra Samanta Zanetti, 
esta comisión sugiere que se sustancie el llamado a concurso, con los siguientes jurados y veedores: 
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Jurado titular: Dr. Alejandro Curino, Dr. Andrés Garelli, Dra. Claudia Gentili 

Jurado suplente: Dra. Lorena Milanesi, Dr. Guillermo Spitzmaul, Dr. Edgardo Buzzi  

Veedores: 

Claustro profesores: Dra. María José de Rosa 

Claustro auxiliares: Dra. Gisela Giorgi 

Claustro alumnos: Simonetti María Candelaria (mcandelariasimonetti@gmail.com);  

Comisión: Comisión Enseñanza en Bioquímica 

Firmas: G Salvador, G López, MM Facchinetti, M Galvez, G Pennacchiotti, J Bambozzi 

 

 

PUNTO 28: 

Asunto: Excepción a la baja por inactividad de Nicolas Zugasti 

Visto el pedido del alumno Nicolas Zugasti (LU 61382) en el que solicita una excepción a la baja por inactividad 
según la resolución CSU 757/13 art 3, considerando que adeuda solo una materia, “Análisis Clínicos II” (plan 
1997 Bioquímica) y que el alumno manifiesta no haber podido rendir por problemas económicos y de salud, 
esta comisión sugiere otorgar la excepción solicitada hasta el 31 de diciembre del 2022. 

Comisión: Comisión Enseñanza en Bioquímica 

Firmas: G Salvador, G López, MM Facchinetti, G Pennacchiotti, M Galvez, , J Bambozzi, A Reyes, A Fernandez 

 

PUNTO 29: 

Asunto: excepción a la correlativa de Jean Franco Rigonato 

Visto el pedido del alumno JEAN FRANCO RIGONATO (LU 109210) en el que solicita una excepción a la 
correlativa “Fisicoquímica General”, Cód. 6089 (carrera de Farmacia) para regularizar el cursado de 
“Bioanalítica II”, Cód 1016 (de la carrera de Bioquímica) y considerando que posee las correlativas de la 
asignatura 1016 correspondientes a la carrera de Bioquímica y que manifiesta que se dará de baja del cursado 
paralelo, esta comisión sugiere otorgar la excepción solicitada. 

Comisión: Comisión Enseñanza en Bioquímica 

Firmas: G Salvador, G López, MM Facchinetti, G Pennacchiotti, M Galvez, J Bambozzi, A Reyes, A Fernandez 

 

PUNTO 30: 

Asunto: Excepción a la baja por inactividad de Guillermo Quispe 

Visto el pedido del alumno GUILLERMO OMAR QUSIPE (LU 442815) en el que solicita una excepción a  la baja 
por inactividad y considerando que adeuda cursar y aprobar tres materias (“Análisis Clínicos I”, “Toxicología y 
Química Legal” y “Análisis Clínicos  II” del plan 1997 de Bioquímica) correspondientes al quinto y último año de 
la carrera  y que el alumno manifiesta no haber podido cursar por motivos laborales, esta comisión sugiere 
otorgar la excepción solicitada hasta el 31 de diciembre del 2022. 

Comisión: Comisión Enseñanza en Bioquímica 
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Firmas: G Salvador, G López, MM Facchinetti, G Pennacchiotti, M Galvez, , J Bambozzi, A Reyes, A Fernandez 

 

PUNTO 31: 
Asunto: Excepción particular al sistema de inecuación de Agostina Menendez Neveu 

Visto el pedido de la alumna AGOSTINA MENENDEZ NEVEU (LU 114418) en el que solicita una excepción 
particular al sistema de inecuación para acceder al cursado de “Química Ambiental” (Cód. 6293) de este 
primer cuatrimestre y  considerando que se encuentra en el sexto y último año de la carrera,  esta comisión 
sugiere otorgar la excepción solicitada. 

Comisión: Comisión Enseñanza en Bioquímica 

Firmas: G Salvador, G López, MM Facchinetti, G Pennacchiotti,  M Galvez, J Bambozzi, A Reyes, A Fernandez 

 

PUNTO 32: 

Asunto: Cambio de nota examen final de Bioquímica Clínica I 

Visto la nota presentada por la Dra. Graciela Pennacchiotti, Profesora de la Asignatura Bioquímica Clínica I 
(Cód. 1043), quien solicita el cambio de la calificación numérica  en la nota  de examen final  de la alumna 
CAMILA SCHIEL (LU 114459) de 8 (ocho) por 9 (nueve) en el Acta de examen BI2290181 y dado que la 
Profesora solicitante es quién tomó el examen y que menciona que la nota es errónea debido a un error de 
tipeo, esta comisión sugiere se cambie la calificación de la alumna Schiel en el examen final de Bioquímica 
Clínica I por 9 (nueve) 

Comisión: Comisión Enseñanza en Bioquímica 

Firmas: G Lopez,  MM Facchinetti, M Galvez, G Salvador 

 

PUNTO 33: 
Asunto: excepción a la correlativa de Jonatan Alarcón Fuentes 

Visto el pedido del alumno ALARCÓN FUENTES JONATAN CARLOS (LU 80112) en el que solicita una excepción a 
la correlativa de “Química Biológica A”, Cód. 1410 (carrera de Farmacia) para regularizar el cursado de 
“Genética Molecular”, Cód. 1202 (carrera de Bioquímica) y considerando que posee las correlativas 
correspondientes a la asignatura 1202 de la carrera de Bioquímica y que manifiesta que se dará de baja del 
cursado paralelo, esta comisión sugiere otorgar la excepción solicitada. 

Comisión: Comisión Enseñanza en Bioquímica 

Firmas: G Salvador, G López, MM Facchinetti, G Pennacchiotti,  M Galvez, J Bambozzi, A Reyes, A 
Fernandez 

 

 

PUNTO 34: 

N° trámite: 9410 

Asunto: Informe de avance de tesis doctoral- María Florencia Fernández Delias 
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Visto el informe de avance de tesis doctoral de la tesista María Florencia Fernández Delias, correspondiente al 
año 2020 y considerando  que cuenta con el aval de su directora Dra. Marta Roque y con el dictamen favorable 
del Comité Académico de Posgrados en Bioquímica, esta comisión recomienda su aprobación. 

Comisión: INVESTIGACIÓN, BECAS Y POSGRADO 

Firmas: Pablo Martin-Verónica González Pardo- Silvana Burela-Natalia Stefanazzi-Gabriela Salvador-Marcelo 
Galvez 

 

PUNTO 35: 

N° trámite: 9946 

Asunto: Informe de avance de tesis doctoral- María Belén Novoa Díaz 

Visto el informe de avance de tesis doctoral de María Belén Novoa Díaz, correspondiente al periodo 8/2020- 
8/2021 y considerando que cuenta con el aval de su directora, Dra. Claudia Gentili y con el dictamen favorable 
del Comité Académico de Posgrados en Bioquímica, esta comisión recomienda su aprobación. 

Comisión: INVESTIGACIÓN, BECAS Y POSGRADO 

Firmas: Pablo Martin-Verónica González Pardo- Silvana Burela-Natalia Stefanazi-Gabriela Salvador-Marcelo 
Galvez 

 

PUNTO 36: 

N° trámite: 9418 

Asunto: Informe de avance de tesis del tesista Germán Michelis 

Visto el informe de avance de tesis del tesista Germán Michelis, acerca de las actividades cumplidas durante 
los años 2019-2020 y considerando que cuenta  con el aval de su director  Dr. Luis Politi y con  el dictamen 
favorable del Comité Académico de Posgrados en Bioquímica, esta comisión recomienda su aprobación. 

Comisión: INVESTIGACIÓN, BECAS Y POSGRADO 

Firmas: Pablo Martin-Verónica González Pardo- Silvana Burela-Natalia Stefanazzi-Gabriela Salvador-Marcelo 
Galvez 

 

PUNTO 37: 

N° trámite: 9606 

Asunto: Solicitud inscripción al Doctorado en Bioquímica- Carla Mayora Justel 

Visto la solicitud de inscripción en el Doctorado en Bioquímica de Carla Mayora Justel  en la que presenta el 
proyecto de tesis denominado “Rol de receptores nicotínicos en cáncer de mama”, el que se desarrollará en el 
Instituto de Investigaciones Bioquímicas (INIBIBB, UNS-CONICET) y considerando que : i- la aspirante propone 
a la Dra. Ariana Bruzzone como directora y a la Dra. Carmen Esandi como codirectora quienes  cumplen con los 
requisitos para llevar a cabo esta función ii- la propuesta de cursos de postgrado a realizar es adecuada, iii-el 
plan de trabajo está correctamente formulado y cuenta con los recursos financieros y de infraestructura 
apropiados, iv- esta solicitud cuenta con el aval del Comité de Posgrado de Bioquímica. Por lo expuesto esta 
comisión sugiere aprobar la solicitud de inscripción al doctorado. 

Comisión: INVESTIGACIÓN, BECAS Y POSGRADO 
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Firmas: Pablo Martin-Verónica González Pardo- Silvana Burela-Natalia Stefanazi-Gabriela Salvador-Marcelo 
Galvez 

 

PUNTO 38: 

N° trámite: 9573 

Asunto: Reconocimiento de curso de posgrado - María del Rosario Agustin 

Vista la solicitud de la tesista María del Rosario Agustín  para que le sea acreditado  el curso de posgrado 
“Empleo de microorganismos como herramientas biotecnológicas para el desarrollo de alimentos 
biofuncionales y/o control de procesos infecciosos”, de 40 horas, realizado del 26 al 30 de noviembre de 2018, 
en la Facultad Cs Exactas, Físico-Químicas y Naturales de la Universidad de Río Cuarto (UNRC), que aprobara 
con una calificación de 8 (ocho) y considerando que  el curso tuvo como docentes responsables  a 
investigadores  con una amplia experiencia en la temática, que los contenidos dictados y la participación de 
diversos expertos en las temáticas desarrolladas son adecuados para la formación de la tesista y que el Comité 
de Postgrado de Bioquímica avala dicho pedido, esta comisión sugiere que  el mencionado curso sea 
reconocido como parte de su plan de cursos de posgrado. 

Comisión: INVESTIGACIÓN, BECAS Y POSGRADO 

Firmas: Pablo Martin-Verónica González Pardo- Silvana Burela-Natalia Stefanazzi-Gabriela Salvador-Marcelo 
Galvez 

 

PUNTO 39: 

Asunto: Solicitud de Aval de Protocolos por el CICUAE 

Visto las solicitudes presentadas por los investigadores abajo mencionados para la aprobación de los 
protocolos de experimentación animal y dado el aval presentado por el CICUAE, esta comisión sugiere otorgar 
el aval por el término de 2 años a los siguientes proyectos  presentados por los investigadores responsables: 

Protocolo: 97/2017:  Inmunotoxicidad provocada por la exposición temprana a As sobre la actividad de 
macrófagos peritoneales”. Dras. Fernanda Gumilar y María Inés Prat. 

Protocolo 185/2022: “Obtención de ojos de ratas y de ratones (rd y wt). Dra. Lorena Olga German.  

Protocolo 164/2019: “Rol de los RXR en la supervivencia y respuesta inmune en ratones rd y wt in vivo”. Dra. 
Lorena Olga German.  

Protocolo 165/2019: “Inyecciones y retinogramas en ratones rd y wt”. Dra. Lorena Olga German 

Protocolo 184-2022: “Laboratorio Avanzado de Histología Animal”. Dra. Constanza Diaz Andrade 

Protocolo 128/2018: Inducción tumoral por trasplante singénico de células 4T1 Wild type y con el receptor de 
vitamina D silenciado para posterior tratamiento con el agente antineoplásico (paclitaxel). Dra. Ma Marta 
Facchinetti- Dr. Alejandro Curino. 

Protocolo 171/2020: Inducción de neurotoxicidad mediada por el fungicida maneb en ratones C57BL6". Dra. 
Gabriela Salvador   

Protocolo 108/2017: Obtención de cultivos primarios a partir de cerebros de neonatos de rata. Dra. Gabriela 
Salvador  

Protocolo 166/2020: “Inducción de estrés oxidativo por sobrecarga de Fe en ratones C57BL6”. Dra. Gabriela 
Salvador. 
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Comisión: INVESTIGACIÓN, BECAS Y POSGRADO 

Firmas: Pablo Martin-Verónica González Pardo- Silvana Burela-Natalia Stefanazzi-Marcelo Galvez 

 

PUNTO 40: 

Asunto: Donación de equipo Sandra Botté 

Visto la nota presentada por la Dra. Botté solicitando  la gestión de la Resolución Departamental  para donar 
un  medidor de pH Ohaus ST20 - Portátil tipo lápiz, adquirido con fondos del Proyecto Grupo de Investigación 
(PGI) 24/B263 titulado “Efluentes urbanos e industriales en el estuario de Bahía Blanca: evaluación de metales 
en sedimento, agua, plantas y matas microbiales. Procesos de remediación natural” y dado que este trámite es 
necesario para dar el alta patrimonial del equipo, esta comisión sugiere se acepte la donación del mismo. 

Comisión: INVESTIGACIÓN, BECAS Y POSGRADO 

Firmas: Pablo Martin-Verónica González Pardo- Silvana Burela-Natalia Stefanazi-Gabriela Salvador-Marcelo 
Galvez 
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